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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 242/2024. 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES (IYEM). 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 
ANTECEDENTES: 

 

• Fecha de solicitud de acceso: El día veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, registrada con 

el folio 310570824000006, en la que requirió: “1. Solicito las facturas de los montos pagados a 

patrocinios del evento I6 del año 2021, 2022 y 2023 así como los contratos en versiones 

publicas(sic). 2. Cuanto(sic) fue el monto gastado para el evento i6.  

3. Quisiera saber cuanta(sic) gente asistió al evento del i6 en 2023.”  

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día diez de abril de dos mil veinticuatro. 

• Acto reclamado: La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible 

y/o no accesible para el solicitante 

• Fecha de interposición del recurso: El día quince de abril de dos mil veinticuatro. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

El Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Decreto 229/1999 por el que se crea el Instituto Yucateco de Emprendedores. 

Acuerdo IYEM-01/2014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de 

Emprendedores. 

 

Área que resultó competente: El  Director de Administración y Finanzas.  

 

Conducta: En fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud 

de acceso con folio 310570824000006, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, e 

inconforme con ésta, el ciudadano en fecha quince del referido mes y año, interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción VIII del artículo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

En primer término, conviene establecer en atención a lo precisado en el escrito de inconformidad 

presentado por el recurrente, que su agravio versa en lo siguiente: “no se aprecia bien la respuesta de 

las primeras hojas escaneadas...”. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro 

del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a 
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su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; 

siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto 

reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que 

de las constancias que obran en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

 

En tal sentido, a fin de validar si el agravio vertido por la parte recurrente resulta procedente 

o no, esta autoridad procedió a analizar las constancias que obran en autos del presente medio de 

impugnación, y las que fueran puestas a disposición del ciudadano por el Sistema de Solicitudes de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vislumbrándose que el Sujeto Obligado mediante resolución de 

fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, puso a disposición del ciudadano la respuesta recaída a la 

solicitud de acceso con folio 310570824000006, que le fuera remitida por el Director de Administración 

y Finanzas, el Director Jurídico y la Directora de Emprendimiento, áreas que a su juicio resultaron 

competentes para conocer de la información solicitada; siendo que, para fines ilustrativos se insertan las 

capturas de pantalla siguientes: 
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De lo anterior, se desprende que el Instituto Yucateco de Emprendedores, entregó un archivo 

PDF denominado: “documento_adjunto_respuesta_310570824000006”, mismo que contiene la 

información inherente a: 1- Resolución de fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, constante de 5 

hojas digitales; 2- Oficio marcado con el número IYEM-DGE-DAF-028/24 de fecha ocho de abril del 

presente año, signado por el Director de Administración y Finanzas, constante de 2 hojas digitales; 3- 

Oficio con el número M-DGE-DJ-0004 de fecha ocho de abril del año que transcurre, firmado por el 

Director Jurídico, constante de 2 hojas digitales; 4- Oficio IYEM-DG-DE-0020/24 de fecha nueve de abril 

del año en curso, signado por la Directora de Emprendimiento, constante de 1 hoja digital, y 5- Acta de la 

Quinta Sesión Extraordinaria 2024 del Comité y Unidad de Transparencia del Instituto Yucateco de 

Emprendedores, celebrada el día diez de abril del año dos mil veinticuatro, constante de 3 hojas 

digitales, signada por todos los integrantes del Cabildo. 

 

En mérito de todo lo anterior, se advierte que si bien el Sujeto Obligado requirió a las áreas 

competentes para conocer de la información, a saber: el Director de Administración y Finanzas, el 

Director Jurídico y la Directora de Emprendimiento, quienes a través de los oficios IYEM-DGE-DAF-

028/2024, M-DGE-DJ-0004 y IYEM-DG-DE-0020/2024, respectivamente, dieron respuesta a la solicitud 

de acceso que nos atañe, lo cierto es, que la resolución de fecha diez de abril de dos mil 

veinticuatro, a través de la cual fueron puestas a disposición del ciudadano, no resulta comprensible 

para este, pues a simple vista de la documental en cita, no se puede realizar la lectura de la información 

proporcionada por encontrarse borrosos diversos párrafos, resultando por ende, ilegible; en tal sentido, 

se desprende que sí resulta procedente el agravio hecho valer por el recurrente respecto a la 

entrega de información en un formato incomprensible. 

 

 En consecuencia, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravios al 

ciudadano, coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole incertidumbre 

acerca de la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos 

que por su propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Modifica la respuesta recaida a la solicitud de acceso que nos ocupa, emitida por el Sujeto 

Obligado, y se le instruye a éste para que, a través de la Unidad de Transparencia: I.- Ponga a 

disposición del ciudadano de manera legible y comprensible la resolución de fecha diez de abril 

de dos mil veinticuatro, constante de 5 hojas digitales, y el oficio marcado con el número M-DGE-

DJ-0004 de fecha ocho de abril del año en curso, constante de 2 hojas digitales; II.-Notifique al 

ciudadano las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, atendiendo a lo previsto en el 

artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del correo 

electrónico que proporcionare, y III.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten 

las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 
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Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa.  

SESIÓN: 20/JUNIO/2024 

CFMK/MACF/HNM 


